PROYECTO LEY  No.          DE 2011
 

 

“Por la cual se establece el régimen de pensión de vejez por alto riesgo para los controladores de tránsito aéreo de la Aeronáutica Civil”.

 
 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
DECRETA
 

ARTÍCULO 1º.  Los servidores públicos que desempeñan funciones de controladores de tránsito aéreo de la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil de Colombia o en la entidad que la remplace, en cargos con funciones equivalentes,  que conforme a estudios y criterios técnicos, desarrollan actividades de alto riesgo que les generan disminución de expectativa de vida saludable por la labor que realizan,  y que se les haya efectuado  o se les llegare a efectuar la cotización especial señalada en el artículo 12 del Decreto 1835 de 1994 y la que se define en la presente ley, durante por  lo menos 750 semanas, sean estas continuas o discontinuas, tendrán derecho a la pensión de vejez, siempre y cuando reúnan los  siguientes requisitos:

 

1. Haber cumplido cincuenta y cinco (55) años de edad.

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones al que se refiere el artículo 33 de la Ley 100 de 1993.

 

La edad para el reconocimiento de la pensión especial de vejez se disminuirá un (1) año por cada sesenta (60) semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.

 

Parágrafo. Quienes a la fecha de vigencia de esta ley se encuentren afiliados al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad, deberán trasladarse al Régimen de Prima Media con Prestación Definida en un plazo máximo de tres (3) meses, contados a partir de la fecha de su publicación, para que les sea aplicado este  régimen. En ese caso no será necesario que hubieren cumplido el término de permanencia de que trata el literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993.

 

La persona que ejerza la opción, puede aportar voluntariamente los recursos adicionales necesarios en el evento de que el ahorro en el régimen de ahorro individual con solidaridad sea inferior al monto del aporte legal correspondiente,
 

Quienes decidan permanecer en el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad se les aplicará en su integralidad lo previsto para dicho Régimen en la Ley 100 de 1993, modificada por la Ley 797de 2003.

 

ARTICULO 2º. El monto de la cotización especial será el previsto en la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 797 de 2003, más doce (12) puntos adicionales a cargo del empleador.

 

ARTICULO 3º.   Se tendrá sin solución de continuidad para todos los efectos de la presente ley el lapso transcurrido entre el 31 de julo de 2010 y la fecha de su vigencia.

 

ARTICULO 4º. En lo no previsto en la pensión de vejez establecida en el presente artículo, se aplican las normas generales contenidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 797 de 2003 y sus decretos reglamentarios.

 

ARTÍCULO 5°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias.
 

 

 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE  
 Senador de la República 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
 
La iniciativa que presento en esta oportunidad, quiere hacer justa aplicación del precepto constitucional del derecho a la igualdad en donde a iguales actividades se aplican iguales derechos, teniendo en cuenta que conforme a estudios y criterios técnicos y jurídicos se ha establecido que quienes desempeñan funciones de controladores de tránsito aéreo, desarrollan una actividad de alto riesgo que les generan disminución de expectativa de vida saludable, por tanto deben de igual manera gozar de un trato especial frente a la generalidad de las funciones desempeñadas por el resto de funcionarios del Estado, como hasta ahora y razonablemente se le ha reconocido a algunos funcionarios del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía en la Ley 1223 de 2008 por solo citar un ejemplo.
 
 
1.    CONDICIONES DE RIESGO PARA LOS CONTROLADORES DE TRAFICO AÉREO: 
 
 
Los controladores de tráfico aéreo presentan unas condiciones laborales particulares en comparación con la mayoría de los trabajadores del sector aéreo, como consecuencia de las funciones propias de su cargo, toda vez que éstos tienen la responsabilidad de materializar estrictas medidas de seguridad en el tráfico aéreo, lo cual requiere un esfuerzo suplementario tanto físico como sicológico que en muchas ocasiones desborda los límites normales de cualquier profesión.
 
Un primer aspecto a tener en cuenta es la rigidez que comporta la labor de controlador. Se trata de velar por el tráfico aéreo evitando con ello que más de una aeronave ocupe el mismo espacio aéreo de manera simultánea. Este trabajo se puede hacer en el aeródromo en el cual el manejo visual de la pista y el espacio aéreo, se debe complementar con la atención a los sistemas informáticos y de comunicaciones que contribuyen a evitar accidentes usualmente fatales en términos de pérdida de vidas humanas y costosísimos bienes materiales. Como se puede concluir los sentidos auditivo y visual requieren de alerta máxima y sobresaturación de información. El otro lugar en el cual se realiza la actividad es en el centro de control, tarea igualmente absorbente. 
 
Según datos de la Aeronáutica Civil se puede colegir que sólo durante el mes de enero del presente año se registraron sólo de nivel internacional en los aeropuertos colombianos un estimado de 8.723 salidas de aeronaves con pasajeros y del mismo nivel 8.006 llegadas. El dato variaría significativamente si  se incorporaran las llegadas y salidas de aviones de carga y se incrementaría aún más si se agregara el volumen de nivel nacional. Este es en términos numéricos, parte del trabajo de los controladores aéreos colombianos que no superan un grupo de 520 personas.      

 

Si se atiende a la información producida por la aeronáutica civil colombiana se puede estimar que sólo en le mes de enero estuvo bajo la responsabilidad de los controladores un promedio aproximado 34.166 vidas humanas; Sobre la conciencia de un controlador pesa la latente responsabilidad de preservar vidas y costosos bienes. En casos especiales también habrá que tener en cuenta la responsabilidad que implica para los controladores el deber de denunciar cuando se detecten aeronaves no identificadas que posiblemente realicen actividades ilícitas. En esto último evento el concepto de seguridad se amplia, pues el controlador de uno u otro modo se transforma en agente de seguridad del Estado. 
 
Habría que agregar a esto la planeación de turnos que pueden implicar periodos de seis horas de trabajo seguidos, de seis horas de descanso y las siguientes seis horas de retorno a la actividad; esto sucede con frecuencia dada la escasez de personal calificado para el correcto desempeño de la actividad. 
 
Entre las afecciones a la salud más frecuentes a las que se ven expuestos los profesionales objeto de interés en este documento y en razón de las circunstancias expuestas se tienen por un lado el estrés y por otro los problemas de sueño.       
 
 
1.1.     Estrés y sueño: efectos en el desempeño de los controladores de tráfico aéreo
 

Siendo referente principal para el desarrollo de este apartado la investigación realizada por el Profesor Giovanni Costa: “Stress Ocupacional y Prevención del Stress en el control del tráfico aéreo” en: Condiciones de trabajo y bienestar. Papeles de trabajo. OIT, 1995.

 

Siguiendo los estudios llevados a cabo por la Federal Aviation Administration (FAA), el Profesor Costa hace mención de seis actividades principales: seguimiento de situaciones, resolución de conflictos de aeronaves, manejo de secuencias de tráfico, asignación de rutas o planificación de vuelos, evaluación del impacto climático y manejo de recursos de sector/posición; de estas se desprenden muchas más subrutinas que exigen del controlador aéreo el máximo de sus capacidades, de acuerdo a la cantidad de aeronaves que tenga a su cargo, así como de las tareas específicas que tenga que resolver. 

 

La carga de responsabilidad que de dichas tareas se desprende, así como la responsabilidad que en términos de protección de vidas humanas y reducción de costos económicos someten a los Controladores a niveles de presión que pueden desembocar en niveles de estrés inmanejables. De ahí que el profesor Costa, establezca 6 factores generadores de estrés, todos ellos vinculados a condiciones de tipo estructural y organizacional propias del control de tráfico aéreo, los cuales se desarrollaran en la presente tabla: 

 

Tabla 1. Principales fuentes del estrés para los CTA’s.

 

	Exigencias:
Número de aeronaves bajo control

Tráfico en horas pico

Tráfico extraño

Acontecimientos imprevistos

 

Procedimientos de operación:
Presión del tiempo

Tener que forzar las reglas

Sensación de pérdida de control

Temor a las consecuencias de los errores

 

Tiempos de trabajo:
Períodos de actividad ininterrumpida

Trabajo por turnos y trabajo nocturno

 

Herramientas de trabajo:
Limitaciones y fiabilidad del equipo

Video Terminales (VDT), Radio Terminales R/T y teléfonos de calidad

Disposición de los equipos

 

Ambiente laboral
Iluminación, reflexiones ópticas

Ruidos/distractores

Microclima

Mala postura

Instalaciones de descanso y comedores

 

Organización laboral
Ambigüedad de roles

Relaciones con los supervisores y colegas

Pérdida de control sobre procesos laborales

Salarios

Opinión pública


 

No obstante, para el Profesor Costa, la repercusión de estos factores en el desempeño de los Controladores aéreos, se manifiesta de diversas maneras, que sumadas a las propias condiciones en que se realiza el trabajo, el estilo de vida de los controladores, situaciones de vida, experiencia laboral, rasgos de personalidad, sus comportamientos, el apoyo social, su relaciones familiares, etc., hacen de la medición de los efectos del estrés una empresa difícil. Por ello, de manera genérica, se han establecido algunas consecuencias del estrés en los controladores aéreos, de acuerdo a sus efectos de corto y largo plazo:

 

Figura 1. Principales consecuencias del estrés para los controladores del tráfico aéreo
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Al analizar las alteraciones del sueño en individuos que trabajan por turnos (modalidad dentro de la cual se puede ubicar a los Controladores de Tráfico Aéreo), el factor común implica una necesaria reducción de las horas de sueño, así como la modificación de los tiempos de sueño altera los ritmos circadianos, ya que el trabajador debe estar en alerta en períodos contrarios al ciclo normal de sueño-vigilia, y el ajuste de este ciclo a las nuevas circunstancias tiene lugar de manera lenta (llevándose a cabo en aproximadamente una semana –un día por cada hora de diferencia entre turnos).

 

Por otra parte, la incidencia de la ausencia de sueño como factor de producción de fatiga crónica, deja como una de sus consecuencias extremas –en palabras de Cardinali-, la denominada “parálisis nocturna”, que consiste en períodos de duración de 1 a 2 minutos en donde el individuo que la padece ante una situación de riesgo, es consciente de lo que sucede a su alrededor, pero no es capaz de actuar. Esta última circunstancia puede ser fatal para quien tiene la obligación de adoptar decisiones en intervalos de tiempo muy cortos y cuya tardanza puede significar la diferencian entre la vida y la muerte de no pocos seres humanos.   

 
 
2.         ANTECEDENTES JURIDICOS DEL PROYECTO: 
 
 
2.1.     Antecedentes Constitucionales 
 
La Constitución Política de Colombia de 1991 en el artículo 24 consagra la libertad de circulación de todos los colombianos en el territorio nacional, limitado este derecho a lo determinado por la ley. En este orden de ideas, el trabajo constante de los controladores aéreos conlleva a la materialización de esta libertad constitucional, al permitir el tránsito de aeronaves bajo estrictos criterios de seguridad aérea. 

 

Sumado a este hecho, el transporte aéreo es considerado un servicio público esencial, según lo consagrado en el artículo 365 de la Constitución Política. Por lo anterior, la función diaria de los controladores aéreos permite la prestación eficiente y segura de este servicio, en pro de los intereses generales de la comunidad. 

 

Por otra parte, en cuanto a las calidades profesionales y personales del personal de controladores de tráfico aéreo, éstos se encuentran sometidos al cumplimiento de una serie de requisitos técnicos, determinados por la Organización Internacional de Aviación Civil (OACI), el Manual de Reglamentos de Aeronáuticos Colombianos y los manuales de funciones y requisitos adoptados por la Aeronáutica Civil, los cuales serán desarrollados en el transcurso de este trabajo. En este orden de ideas, existe una materialización del derecho constitucional de libertad de profesión según lo establecido en el artículo 26 de la Constitución Política de 1991.     
 
 
2.2.     Antecedentes legislativos.
 
Dentro de los primeros criterios legales, es de señalar que la ley 4 de 1992 estableció los criterios generales sobre el régimen laboral y salarial de los empleados de la rama ejecutiva. Así, esta regulación legislativa es un precedente del sistema de remuneración, clasificación y nomenclatura de los empleados de la Unidad Especial de Aeronáutica Civil -entre los que se encuentran los controladores de tráfico aéreo-, siendo este punto desarrollado en el transcurso de este trabajo.
 
El Decreto 136 de 1994, reguló lo correspondiente a la asignación básica de los empleos del sector técnico aeronáutico de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC). En este orden de ideas, el señalado Decreto reguló exclusivamente las condiciones laborales de los empleos de carácter permanente y de tiempo completo. 
 
En lo que corresponde a las condiciones laborales de los controladores de tráfico aéreo, el Decreto 136 de 1994 estableció:
 
El reconocimiento de una contraprestación mensual denominada sobresueldo tanto para los controladores de tránsito aéreo como para los supervisores de tránsito aéreo que pertenezcan al área de control de Tránsito Aéreo. Tal contraprestación esta determinada por dos factores: i) un porcentaje de la asignación básica y ii) la categoría del aeropuerto en donde los controladores aéreos se presten sus servicios. 
 
El Gobierno Nacional a través del Decreto 248 de 1994 reglamentó el artículo 53 de la ley 105 de 1993, con el fin de establecer un sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de los empleados de la Unidad Especial de Aeronáutica Civil, de donde se tiene que los controladores de tráfico aéreo hacen parte del cuerpo aeronáutico. En cuanto a su clasificación, éstos hacen parte del nivel técnico según lo establecido por el artículo 4.
 
No obstante, tal clasificación fue modificada tanto por el Decreto 1023 de 1997 como por el Decreto 1767 de 1997, los cuales serán analizados a continuación. 
 
El Gobierno Nacional con fundamento en la ley 4 de 1992 reguló a través del Decreto 1023 de 1997, la nomenclatura y clasificación de los empleados de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC) y derogó varias disposiciones normativas del Decreto 248 de 1994. 
 
Por otra parte, el Decreto 1767 de 1997 conservó la misma regulación del Decreto 1023 de 1997 en lo correspondiente a los requisitos exigidos a los controladores de tránsito aéreo, es decir, lo dispuesto por la Organización Internacional de Aviación Civil (OACI), el Manual de Reglamentos de Aeronáuticos Colombianos y los manuales de funciones y requisitos adoptados por la Aeronáutica Civil.    
 
 

2.3.     Antecedentes de derecho comparado
 
La regulación especial de la profesión de controlador del tráfico aéreo no es una preocupación reciente y mucho menos exclusiva del colectivo colombiano. Un manejo del tema se advierte en diversos ordenamientos y como muestra de ello se presentan a continuación los resultados de un rastreo de la legislación existente en México, Argentina, Chile, Estados Unidos, Unión Europea y España en lo relacionado con el régimen pensional de los controladores del tráfico aéreo. 

 

 
2.3.1.  Unión Europea. 
 
Dentro del proceso de integración de la Unión Europea, existe una política comunitaria en lo referente a la materialización de un cielo único europeo. En el marco de esta política, la Comisión de la Unión Europea presentó un proyecto de política de transporte aéreo de la Unión Europea ante el Consejo y el Parlamento Europeo. Ante tal iniciativa de la Unión Europea se establecieron los siguientes criterios normativos rectores:     

 

4.1.1.  Reglamento (CE) 549/2004 de Marzo 10 de 2004, cuyos criterios generales son: optimizar la utilización del espacio aéreo, establecer una gestión comunitaria del tráfico aéreo, crear bloques de espacio aéreo mayores y más eficaces, y aumentar la flexibilidad en la utilización del espacio aéreo con fines civiles y militares.

 

4.1.2.  Reglamento (CE) 550/2004 de Marzo de 2004, cuya finalidad es establecer una aplicación uniforme de las normas comunitarias a los servicios de aéreos y determinar un sistema de certificación para los prestadores de esta clase de servicios. 

 

4.1.3.  Reglamento (CE) 551/2004 de marzo 10 de 2004, cuyo objeto es  determinar criterios comunes en la planificación, gestión y concepción del tráfico aéreo. Por otra parte, el citado reglamento determinó criterios técnicos con el fin de crear un espacio aéreo que fuese independiente de las fronteras de los Estados miembros de la Unión Europea. 

 

4.1.4.  Reglamento (CE) 552/2004 de marzo de 2004, el cual regula la interoperabilidad de los diferentes sistemas de la red europea de gestión del tráfico aéreo.

 

Ahora bien, dentro de esta política comunitaria de cielo único europeo se estableció la Directiva 2006/23/CE de Abril 5 de 2006, la cual determina criterios generales la concesión de licencias comunitarias a controladores de tráfico aéreo.   

 

Dentro de estos criterios generales, la citada Directiva en el artículo 1º establece que la licencia comunitaria de controladores aéreos “…tiene como objetivo aumentar la seguridad del sistema comunitario de control del tránsito aéreo y mejorar sus operaciones…”  De igual manera, su campo de aplicación se limita tanto a los alumnos de controladores de tránsito aéreo como a los controladores de tránsito aéreo.

 

Por otra parte, con el fin de materializar el principio de libertad de circulación de personas y trabajadores dentro de la Unión europea, todos los controladores que sean titulares de la correspondiente licencia comunitaria podrán prestar sus servicios profesionales ante todos los Estados Miembros de la Unión. No obstante, el artículo 4.2. de la Directiva, es enfático en  establecer que “el solicitante de una licencia demostrará su aptitud para ejercer las funciones de controlador de tránsito aéreo o de alumno controlador de tránsito aéreo. Las pruebas de su aptitud tendrán relación con sus conocimientos, experiencia, habilidades y competencia lingüística”  
 

Finalmente, la Directiva en el artículo 15º establece una obligación a todos los Estados Miembros de la Unión Europea de reconocer las licencias y habilitaciones que hubiesen sido expedidas por la autoridad nacional de supervisión. Con fundamento en lo anterior, el controlador aéreo titular de la licencia tiene la posibilidad de ejercer sus funciones dentro del Estado que le concedió la licencia comunitaria o en un tercer Estado. En este último caso, éste podrá desempeñar sus funciones con la licencia otorgada por su Estado o, solicitar al tercer Estado que le conceda una licencia.

 

Dentro de este criterio marco de la Unión Europea, a continuación se analizará la situación jurídica de los controladores aéreos en uno de sus Estados Miembros:     

 
España: 
 
Debe tenerse en cuenta el I Convenio Profesional Colectivo de 1999, subrogado parcialmente por el Real Decreto-ley 1 de 2010 (derogado por la ley 9 de 2010), dictado con ocasión del paro en el Aeropuerto de Barajas. Así mismo, en lo pertinente, el Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto 1 de 1995), así como el Estatuto Básico del Empleado Público, en lo pertinente. Finalmente, la ley 9 de 2010.

 

En España, los controladores de Tráfico Aéreo ostentan la condición de “empleados públicos” que prestan un “servicio público esencial”. Hasta la entrada en vigencia de la ley 9, su régimen laboral se encontraba integralmente regulado en el I Convenio Profesional Colectivo de 1999, suscrito entre  AENA (Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea) y la USCA (Unión Sindical de Controladores de Tráfico Aéreo).

 

Establecido lo anterior, se tiene que en España estas personas tenían un régimen de pensión especial, regulado en los artículos 175 y 176 del Convenio. De esta suerte, existía la forma ordinaria de acceder a la pensión para la cual se exigía una edad de 65 años de edad. Empero, se manejaba la figura de la Licencia Especial Retribuida (LER) en virtud de la cual la persona puede sustraerse del servicio a los 52 o 55 años (bajo ciertas condiciones), percibiendo como remuneración 170.000 euros anuales, conservando de todas maneras la calidad de servidor “activo”. A pesar de ser una cantidad considerable de dinero, lo que se percibe cuando se está haciendo uso de la LER es muy inferior a lo que se percibe con la pensión máxima, la cual puede acceder a más de 300.000 euros anuales. Mientras la persona esté haciendo uso de la LER, que por naturaleza es transitoria, los aportes para pensión los realiza la AENA. Una vez la persona cumpla los 65 años accede a la pensión máxima y deja de estar en servicio activo. 

 

Con la nueva regulación que representa  la ley 9 de 2010, el acceso a la LER queda suspendida durante tres (3 años, advirtiéndose que las nuevas condiciones para obtenerla serán más exigentes[1]. La disposición adicional cuarta de la misma ley 9, contiene las nuevas directrices que se deben observar para que el controlador aéreo acceda a la pensión. La misma expresa: “…2. Los controladores de tránsito aéreo que alcancen los 57 años de edad dejarán de desempeñar funciones operativas de control de tránsito aéreo, debiendo el proveedor de servicios ofertarle otro puesto de trabajo que no conlleve el ejercicio de esas funciones. Este nuevo puesto de trabajo será retribuido de acuerdo con las funciones que efectivamente realice el controlador. Cuando el proveedor de servicios no pudiera ofertar un puesto que no conlleve funciones operativas de control de tránsito aéreo conforme a lo previsto en el párrafo anterior, el controlador pasará a una situación de reserva activa hasta que alcance la edad de jubilación forzosa. La retribución correspondiente a la situación de reserva activa se acordará mediante negociación colectiva con los representantes de los trabajadores. La percepción de esta retribución es incompatible con cualquier otro trabajo por cuenta propia o ajena, excepto la realización de labores de formación aeronáutica o labores de inspección aeronáutica en el ámbito de la Unión Europea. La realización de otro trabajo por cuenta propia o ajena supondrá la rescisión de la relación contractual con el proveedor de servicios de tránsito aéreo por renuncia del trabajador. El controlador que se encuentre en situación de reserva activa continuará dado de alta en la seguridad social, contribuyéndose de la misma manera que antes de entrar en esta situación.
3. Los controladores civiles de tránsito aéreo deberán jubilarse de manera forzosa a los 65 años de edad.” (Resaltado propio)

 

 
2.3.2.  México:
 

En  México existe una ley general de seguridad social para los trabajadores y empleados del Estado. La ISSSTE (LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Artículos 84 y sgts.) contiene las disposiciones aplicables al global de los servidores públicos, incluidos entre ellos los controladores de tráfico aéreo, quienes son funcionarios públicos por expresa disposición del numeral 1°, artículo 1° de la referida ley.  

 

En septiembre de 2009 se presentó en la plenaria de Senado de aquél país una propuesta de modificación de esta situación en favor especialmente de los controladores de tráfico aéreo, en el sentido de garantizar un acceso al 100% de la pensión, de manera anticipada, sin cumplir los 25 años de servicio, sin importar la edad del trabajador, habida cuenta de las especiales condiciones que representa el desempeño de la función de controlador aéreo. La propuesta indicaba: “Los trabajadores al servicio del estado que tienen una actividad que sea peligrosa, insalubre, de seguridad nacional, que tenga altos índices de enfermedad o que requiera una capacidad física y mental completa y diferente para ejercerla, tienen derecho a solicitar su pensión con anticipación a la edad establecida en este artículo.”.
 

No obstante, lo concreto es que el régimen pensional aplicable es el general. Así, según el artículo 2 de la mencionada ley, la pensión es uno de los “seguros obligatorios” y puede ser de tres clases: “retiro, cesantía en edad avanzada y vejez”. El régimen general de pensión de vejez para los  servidores públicos de este país, que incluye el cumplimiento simultáneo del requisito de edad y tiempo mínimo de cotización, se encuentra regulado en el artículo 89 de la misma ley, en donde se puede leer lo siguiente: “Artículo 89. Para tener derecho al goce de las prestaciones del seguro de vejez, se requiere que el Trabajador o Pensionado por riesgos del trabajo o invalidez haya cumplido sesenta y cinco años de edad y tenga reconocidos por el Instituto un mínimo de veinticinco años de cotización.”
 

Existe además el “PENSIONISSSTE”, el Fondo Nacional de Pensiones de los Trabajadores al Servicio del Estado, órgano desconcentrado del Instituto creado en los términos de la misma ley. El monto mínimo que se recibe por pensión en México por parte de un trabajador, según el artículo 92, es de “tres mil treinta y cuatro pesos con veinte centavos, moneda nacional, misma que se actualizará anualmente, en el mes de febrero, conforme al cambio anualizado del Índice Nacional de Precios al Consumidor.” Ahora bien, dicho monto es apenas un mínimo que garantiza el estado Mexicano, sin perjuicio que el mismo se aumente conforme a los aportes del cotizante, los cuales son significativos en el caso de los controladores, quienes devengan una remuneración alta.

 
2.3.3.  Argentina:
 

No existe régimen pensional diferenciado o especial  para los controladores de tránsito aéreo en la república Argentina. Estas personas, ostentan la posición jurídica de empleados del Estado. En 2009 se sostuvieron negociaciones entre los representantes de  la Asociación de Controladores Aéreos de Argentina y la Administración Nacional de Aviación Civil para efectos de buscar un régimen de jubilación  especial, sin que se lograran resultados positivos. Por lo tanto, estas personas están cobijadas por el artículo segundo de la ley 24.241 (modificada por la ley 26.425 o Sistema Integrado Previsional Argentino-SIPA), mediante la cual se instituyó el Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones en 1993. 

 

Así, se constata que para acceder a la pensión, el controlador aéreo como cualquier otro cotizante amparado por el régimen general, deberá acreditar una edad de 65 años (60 en las mujeres) y un tiempo mínimo de servicio de 30 años. El monto mínimo que se recibe por pensión es de $326 pesos argentinos, actualizados con base en la metodología que fija la ley 26425. Se aclara, igualmente que dicho monto es apenas un mínimo, que aumenta de acuerdo a los aportes que históricamente haya realizado el trabajador. 

 
2.3.4.  Chile:
 
En Chile, las actividades pesadas, en virtud de la ley 19.404, son todas aquellas labores que “aceleran el desgaste físico, intelectual o síquico en la mayoría de quienes los realizan provocando un envejecimiento precoz, aun cuando ellos no generen una enfermedad laboral.” Por gestión directa del Colegio de Controladores Aéreos, en la República de Chile se considera a la actividad como pesada, en concordancia con lo establecido en la ley 19.404.

 

Teniendo entonces el calificativo de trabajo pesado, en Chile un controlador de tránsito aéreo tiene algunas prerrogativas en lo que de acceder a jubilación se trata. Así, uno de los beneficios más significativos que reporta haber obtenido esta calificación, es que estas personas pueden acceder a la denominada pensión anticipada por vejez. La regla general es que la persona cumple el requisito de edad con 65 años y la mujer con 60. No obstante, los controladores aéreos, por ser esta una actividad especial (labor pesada), pueden jubilarse hasta con cinco (5) años de anticipación, debiendo aportar mensualmente un 1% adicional a su cuota ordinaria. Por otra parte, en virtud del artículo segundo de la ley 19.404, deberán tener por lo menos 23 años de servicio.

 
 
2.3.5.  Estados Unidos:
 
En primera medida, es importante señalar en este punto que la Federal Aviation Administration (FAA) – Administración de Aviación Federal- es una Agencia del Gobierno Federal de los Estados Unidos, la cual tiene como principal función de “is responsible for managing the national airspace system and ensuring the safe and efficient movement of air traffic”
 
Partiendo de este presupuesto, es del caso determinar que la mayoría de los controladores de tráfico aéreo “air traffic controllers” son empleados de la Federal Aviation Administration, es decir, tienen la calidad de empleados federales.   
 
Sin embargo, un número considerable de controladores de tráfico aéreo en los Estados Unidos trabajan tanto para U.S. Department of Defense como para empresas privadas de control de tráfico aéreo. 
 
Por otra parte, dentro de la política pública de regulación de aeronaves y cielos seguros de los Estados Unidos, existe un sistema denominado “The National Airspace System” cuya principal competencia es establecer una red tanto de profesionales como de tecnología con el fin de materializar operaciones seguras, tanto en los vuelos comerciales como privados. Dentro de este sistema, los controladores aéreos tienen un papel trascendental, toda vez que tienen la función de coordinar el movimiento del tráfico aéreo en lo referente a la distancia segura entre los vuelos. 
 
En tercera medida, en relación con la jornada laboral de los air traffic controller, éstos trabajan 40 horas a la semana, para un total de 160 horas al mes. No obstante, y siguiendo de cerca el informe de U.S. Bureau of Labor Statistics: “they may work additional hours, for which they receive overtime, or premium pay, or equal time off. Because most control towers and centers operate 24 hours a day, 7 days a week, controllers rotate night and weekend shifts. Contract towers and flight service station working conditions may vary somewhat from the FAA”
 
Ahora bien, siguiendo de cerca el informe de U.S. Bureau of Labor Statistics en lo referente al monto total anual del pago de prestaciones laborales de los controladores aéreos, el promedio anual para el año 2008 fue de $111.870 dólares y para Marzo de 2009 a la suma de $109.218 dólares, lo cual equivale en pesos colombianos a la suma de $201.366.000 y $196.592.400 respectivamente, teniendo como referente la tasa de cambio del dólar a la fecha.
   
En cuanto a las demás prestaciones laborales es de señalar que:
 
1.         Los controladores aéreos son beneficiarios de un periodo de 13 a 26 días de vacaciones al año.
2.         Los controladores aéreos son beneficiarios de un periodo de 13 días al año por concepto de permiso por enfermedad.
3.         Los controladores aéreos son beneficiarios de un seguro de vida y de todas las garantías del sistema de seguridad social de salud de los Estados Unidos.
4.         La mayoría de los controladores de tráfico aéreo de los Estados Unidos hacen parte de “the National Air Traffic Controllers Association”, en orden a garantizar su derecho de asociación sindical. 
5.         En lo referente a la edad de retiro de los controladores aéreos, éstos tiene un régimen especial en comparación con los otros empleados federales. En este sentido, existen los siguientes criterios:
5.1.     La edad de retiro forzoso es de 56 años para el personal que maneja el tráfico aéreo. Sin embargo, de manera excepcional los controladores aéreos tienen la posibilidad de retirarse a los 61 años, siempre y cuando éstos tengan una habilidad excepcional, experiencia y una excelente trayectoria profesional, la cual será determinada por la FAA.
5.2.     Los controladores aéreos pueden elegir dos posibilidades de retiro:
a.         A los 50 años de edad con 20 años de servicio activo en la calidad de controladores aéreos ó
b.         Con 25 años de servicio activo en la calidad de controladores aéreos y a cualquier edad, teniendo como referente la edad de retiro forzoso determinada en el numeral 4.1.  
6.         En cuanto al régimen pensional, los controladores áereos de los Estados Unidos son beneficiarios de dos sistemas, los cuales están supeditados a la fecha en la cual éstos tuvieron la calidad de empleados federales de la FAA:
 
The Civil Service Retirement System (CSRS)
 
En términos generales, the Civil Service Retirement System Act estableció un sistema pensional para los empleados federales, el cual empezó a tener efectos jurídicos a partir de Agosto 1 de 1920. Es de señalar, que este sistema pensional fue reemplazado por “the Federal Employee Retirement System (FERS)”, el cual empezó a regular el sistema pensional de los empleados federales que se vincularan después del 1 de Enero de 1987.   
 
Dentro de las características del sistema, se puede determinar en primera medida que éste es contributivo y con beneficios definidos. En este sentido, los empleados federales contribuyen dentro de un rango de 7, 7 1/2 o 8% de su salario mensual, con el fin de realizar su correspondiente aporte al sistema. 
 
Por otra parte, es de señalar que “the civil service retirement system” presenta un sistema pensional específico para los controladores del tráfico aéreo, el cual está determinado por los siguientes criterios:
 
	Edad
	Años de servicio

	50
	20

	Cualquier edad
	25


 
 
 The Federal Employee Retirement System (FERS)
 
Como se había señalado the Federal Employee Retirement System entró en vigencia a partir del año de 1987, partiendo del presupuesto según el cual, sus efectos jurídicos se extenderían a los empleados federales que se vincularan después del 1 de Enero de 1987.   
 
Por otra parte, es importante determinar que el FERS es un sistema pensional que establece beneficios desde tres diferentes fuentes: a Basic Benefit Plan, Social Security, and the Thrift Savings Plan (TSP). Cada plan tienen un sistema de contribución y liquidación de la pensión establecidos bajo los criterios the Federal Employee Retirement System.
 
Es de señalar que dentro del “Federal Employee Retirement System (FERS)” no existe un sistema pensional especial para los controladores de tráfico aéreo, motivo por el cual, a éstos le son aplicables el régimen general del sistema. 
 
En primera medida, los empleados oficiales que sean parte de este sistema deben cumplir con los requisitos de elegibilidad, la cual esta supeditada a la edad y al número de años de servicio. De igual manera se debe tener como referente para el requisito de elegibilidad la de edad de jubilación mínima “Minimun Retirement Age” MRA. La presente tabla determina los criterios para establecer la edad de jubilación mínima:  
 
	Fecha de nacimiento
	MRA

	Antes de 1948
	55 años 

	En 1948
	55 años y 2 meses 

	En 1949
	55 años y 4 meses 

	En 1950
	55 años y 6 meses 

	En 1951 
	55 años y 8 meses

	En 1952
	55 años y 10 meses

	En 1953-1964
	56 años

	En 1956
	56 años y 2 meses 

	En 1966
	56 años y 4 meses 

	En 1967
	56 años y 6 meses 

	En 1968
	56 años y 8 meses 

	En 1969
	56 años y 10 meses 

	1970 y siguientes 
	57 años 


 
 
En este sentido y en términos muy generales se puede determinar que existen cuatro categorías de beneficios:
 
Jubilación inmediata.
Esta categoría opera cuando el empleado cesa su actividad laboral por un término de 30 días. Dentro de los requisitos para acceder a este tipo de jubiliación se debe tener presente: 
 
 
	Edad
	Años de servicio

	62
	5

	60
	20

	MRA
	30

	MRA
	10


 
Jubilación anticipada 
Este tipo de jubilación es procedente en los casos de separación involuntaria del trabajador o cuando es existe una separación voluntaria por causa de una reorganización institucional o pérdida de la fuerza laboral. 
 
	Edad
	Años de servicio

	50
	20

	Cualquier edad
	25


 
Jubilación diferida 
Este tipo de jubilación es procedente cuando existe un retraso en el pago de la prestación mensual. En términos generales debe existir una desvinculación del empleado federal antes de cumplir con los requisitos para ser acreedor de la jubilación. En este sentido, para que el empleado sea acreedor a este tipo de jubilación, se requiere que éste hubiese cumplido por lo menos con 5 años de servicio civil.  
	Edad
	Años de servicio

	62
	5

	MRA
	30

	MRA
	10


 
Jubilación por incapacidad.
Como característica básica de este sistema de jubilación, el empleado debe tener una incapacidad de mínimo un año por causa de una enfermedad o lesión, lo cual le imposibilite continuar con su normal desempeño. 
 
	Edad
	Años de servicio

	Cualquier edad
	18  eses


 
 
 
3. CONVENIENCIA Y NECESIDAD DEL PROYECTO 
 
La actividad de los controladores aéreos es de alto riesgo, tal como lo ordena la normatividad vigente en el Decreto número 2090 de 2003 articulo 2 numeral 5, que señala como actividad de alto riesgo para la salud del trabajador en la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil o la entidad que haga sus veces, la actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito aéreo, con licencia expedida o reconocida por la Oficina de Registro de la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, de conformidad con las normas vigentes.
 
A su vez es importante destacar que esta norma fue declarada exequible por la H. Corte Contitucional en Sentencia C-1125/04 al definirla como aquella en la cual la labor desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad del retiro de las funciones laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo. Esta actividad de alto riesgo tambien  ha sido clasificada por la Organización Internacional del Trabajo, así:    
 
 “Los controladores de tráfico aéreo dirigen el movimiento de las aeronaves en el espacio aéreo y en los aeropuertos utilizando radio, radar y señalizaciones luminosas, y proporcionan informaciones pertinentes a los pilotos.

“Sus tareas incluyen las siguientes:
a)     dirigir y controlar las aeronaves al aproximarse, aterrizar o despegar de los aeropuertos o maniobras en tierra;
b)     dirigir y controlar los aviones que se encuentran en espacios aéreos bajo su vigilancia;
c)     examinar y aprobar planes de vuelo;
d)     informar a la tripulación y al personal de operaciones en tierra sobre condiciones atmosféricas, servicios disponibles, planes de vuelo y tráfico aéreo;
e)     aplicar los conocimientos técnicos de los principios y prácticas de control del tráfico aéreo para identificar y resolver los problemas que surjan en el curso de su trabajo;
f)       iniciar y organizar servicios y procedimientos de urgencia, búsqueda y salvamento;
g)     desempeñar tareas afines;
h)     supervisar a otros trabajadores]”.
 
Tal como se expresa en la normatividad el beneficio conferido a los trabajadores que laboran en actividades de alto riesgo consiste en una prestación definida para acceder al beneficio pensional a edades inferiores a las establecidas para la generalidad de los trabajadores, en atención a la reducción de vida saludable a la que se ven expuestos y a la mayor cotización pagada por los empleadores.
 
De conformidad con las normas vigentes, quienes acceden a la pensión especial de vejez, cotizando por lo menos 700 semanas, siempre que hayan cumplido 55 años de edad, tener  cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General de Seguridad Social en Pensiones, al que se refiere el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9º de la Ley 797 de 2003 y aclarando que la edad para el reconocimiento especial de vejez se disminuirá en un (1) año por cada (60) semanas de cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años.
 
El estudio sobre las actividades de alto riesgo de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito aéreo en la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil, el Ministerio de la Protección Social, por intermedio de la Dirección de Riesgos Profesionales,  como base para la expedición del Decreto 2090 de 2003, tal como consta en la sentencia C-1125 de 2004 y que plenamente sirve de sustento de la necesidad de la ley propuesta.
 
“3.3. En el estudio técnico que sirvió de base para dictar el Decreto 2090 de 2003, se analizaron cuáles oficios u ocupaciones impactan la expectativa de vida saludable del trabajador y que por ello deben considerarse de alto riesgo. Allí se reparó que el fundamento de la pensión “es proteger al trabajador al disminuir el tiempo de exposición a condiciones adversas de trabajo lesivas para su salud, mediante su retiro anticipado, toda vez que éstas disminuyen su expectativa y calidad de vida, lo cual hace que tenga una menor capacidad de trabajo, situación que no se presenta en aquellas personas que desempeñan otras profesiones u oficios que también son de alto riesgo pero no están expuestas a esas condiciones” (sentencia C 1125 de 2004).
….
 
 “Conforme al Manual de Funciones de la Aeronáutica Civil, la descripción de las funciones de los controladores de tránsito aéreo, aunque con algunas variaciones dependiendo del cargo y de las funciones específicas de cada uno son, entre otras, las de: recibir y tramitar los planes de vuelo de las aeronaves, prestar servicios de ATS, registrar datos relacionados con el progreso de vuelo de las aeronaves, reportar y solicitar asistencia técnica cuando se presenten fallas en los equipos de la estación, control de tránsito aéreo en aeropuerto, prestar servicios de información de vuelo, comunicaciones aeronáuticas, notificar sobre aeronaves que necesiten ayuda de búsqueda o información o naves extraviadas, asistir a las aeronaves en caso de emergencia o peligro y registrar datos de progreso de vuelo de las aeronaves.
 
“4.5. …
 
“Para poder resolver lo anterior la Corte acudirá al estudio que remitiera el Ministerio de la Protección Social dentro del expediente de constitucionalidad D-5180 y que, como prueba trasladada, se incorporó al que es objeto de análisis.

“En dicho documento, al analizarse la actividad de los controladores de tránsito aéreo, se precisó que ellos “están sometidos a condiciones de trabajo que producen fatiga mental y física, debido a que deben mantener altos niveles de atención y concentración, aunado a la conciencia de una muy alta responsabilidad por la labor desarrollada”. Más adelante, al tratar el tema de la fatiga se consideró:

“[La fatiga muscular] es un fenómeno doloroso agudo localizado en los músculos; la fatiga general, en cambio, se caracteriza por una disminución del deseo de trabajar. La fatiga general, también conocida como ‘fatiga psíquica’ o ‘fatiga nerviosa’ puede deberse a diferentes causas; el efecto es como si, a lo largo del día, todas las tensiones experimentadas se acumularan en el organismo, produciendo gradualmente una sensación de fatiga que va en aumento.

“Esta sensación, en una situación normal, hace que el individuo deje de trabajar y funciona como un preludio fisiológico del sueño, en la cual la respuesta natural es el descanso, sin embargo, si el individuo decide no hacer caso de esta sensación y se fuerza a seguir trabajando, la sensación de fatiga aumentará hasta niveles intolerables, que implican la pérdida de concentración y de la respuesta correcta ante situaciones de alarma. (...) Si la estimulación se prolonga durante cierto tiempo, se produce una relajación general seguida por un adormecimiento y, finalmente, el individuo se duerme.
 
“La Carga Mental de Trabajo (CMT) se considera, en términos de las exigencias de la tarea, como una variable independiente externa a la que los trabajadores tienen que enfrentarse de manera más o menos eficaz, o en términos de interacción entre las exigencias de la tarea y las capacidades o recursos de la persona (...).

“Ambos enfoques son necesarios y ayudan a entender distintos problemas de forma bien fundamentada. El enfoque de la interacción exigencias-recursos se desarrolló dentro del contexto de las teorías de adaptación o no adaptación entre personalidad y entorno, que tratan de explicar las reacciones que distinguen a unos individuos de otros ante condiciones y exigencias idénticas en el plano físico y psicosocial. Así, este enfoque puede explicar las diferencias individuales en los patrones de reacciones subjetivas ante determinadas exigencias y condiciones de carga, por ejemplo, en términos de fatiga, monotonía, aversión afectiva, agotamiento o enfermedad.
(...)
La OIT Ginebra, mayo de 1979, en REUNIÓN DE EXPERTOS SOBRE PROBLEMAS RELATIVOS A LOS CONTROLADORES DE TRÁNSITO AÉREO, produjo un documento con 52 recomendaciones, de las cuales los numerales 29 y 30 están relacionados con la edad de jubilación y pensiones de los controladores aéreos.
 
“En el estudio se puede apreciar que el criterio tenido en cuenta para determinar si una actividad es considerada de alto riesgo no sólo fue la ocupación misma sino el tiempo de exposición a los efectos nocivos que ella puede generar, es decir, la frecuencia con que la persona desempeña la actividad y la fatiga a que se ve enfrentada, cuestiones que perjudican o desmejoran su expectativa de vida.

“En el caso de quienes ejercen labores de controladores aéreos es claro que el tránsito aéreo es permanente y que en esa medida es una labor que requiere una dedicación y un nivel de atención constante” (sentencia C 1125 de 2004).
….
“Las condiciones adversas a las que se ven enfrentados unos y otros servidores son distintas, no solo en razón de las funciones, que son disímiles, sino por la tensión permanente a la que se ven expuestos. Justamente cuando se pretendió regular de manera concreta las actividades que generan alto riesgo en la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil se tuvo en cuenta la que generaba mayor fatiga mental y por contera disminuía la expectativa y calidad de vida, disminución que por lo menos en lo atinente a ese factor no se encuentra latente en la actividad de los bomberos aeronáuticos” (sentencia C 1125 de 2004).
 
 
4. ACTO LEGISLATIVO 001 DE 2005 
 
Al determinar el constituyente en el Acto Legislativo 001 de 2005 la improcedencia o prolongación  de las  pensiones especiales a partir del 31 de julio de 2010, no estuvo en sus propósitos negar la posibilidad de que los sectores expuestos a altos riegos no fueran tratados con pensiones especiales, pues es la misma vida y son los mismos factores de labor  los que continúan y nos  indican la importancia de la actividad, el agotamiento físico y síquico a tiempos de servicios y edades inferiores a la tomada como normal para efectos pensionales.
 
Una muestra de que el Constituyente de 2005 no quizo prohibir la especial protección pensional especial a estos servidores es la expedición de la ley  1223 de 2008 que reguló el régimen de pensión de vejez por exposición a alto riesgo para algunos servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación.
 
Además, con posterioridad a la expedición del Acto Legislativo Nº 1 de 2005  el Ministro de la Protección Social dirigió,  el 3 de noviembre de 2009, concepto jurídico  al Secretario de la Comisión Séptima Senado de la República donde reitera la naturaleza alto de riesgo de la actividad de los controladores aéreos por el criterio técnico de disminución de la expectativa de vida y por comparación con los bomberos, la viabilidad de la pensión especial:
 
 “Los criterios para determinar si una actividad debía ser considerada de alto riesgo y por lo tanto susceptible de pensión especial, fueron la ocupación en sí misma y el tiempo de exposición a los efectos nocivos que la actividad genera, esto es, la frecuencia con que la persona desempeña la actividad y la fatiga a que se ve enfrentada, lo cual perjudica o desmejora su expectativa de vida. En otras palabras, las actividades de alto riesgo para el Sistema General de Pensiones son aquellas que por su propia naturaleza generan una disminución en la expectativa de vida saludable del trabajador, independientemente de las condiciones en las cuales se efectúe el trabajo”
 
Al hacer el Ministro la comparación frente a los bomberos con la de los controladores aéreos, reitera la fundamentación de este proyecto de ley.
 
“Es por ello que el trato diferencial que la normatividad le da a los trabajadores del cuerpo de bomberos frente a los de la Aeronáutica Civil se justifica, pues el criterio técnico -disminución de la expectativa de vida, no se presenta para quienes en esta entidad se ocupan de la extinción de incendios”.
 
Al existir, hoy, julio de 2010, la misma razón y vivirse la misma situación de 2003, cuando se expidió el decreto 2090, se impone la misma conclusión, es decir la consagración de una pensión especial para los controladores de tráfico aéreo.
 
Simplemente para resaltar que una de las causas de la disminución de la expectativa de vida es la latente responsabilidad del controlador de preservar vidas y costosos bienes, en cada instante, en cada momento de labor. Ni en situaciones de guerra es tan extrema esta responsabilidad y si nosotros viajamos seguros constantemente por vía aérea en las condiciones de nuestro país es porque los controladores se están exigiendo al máximo para llegar seguros al aeropuerto de destino, lo que les disminuye la expectativa de vida.
 
No se puede escapar el deber que cumplen permanentemente los controladores de tráfico aéreo de denunciar las aeronaves  que detecten, no identificadas,  que posiblemente realicen actividades ilícitas y es cuando el concepto de seguridad se amplia, pues uno u otro modo se transforman  en agentes de seguridad del Estado, poniendo en peligro ya no la disminución de su expectativa de vida, sino su vida misma y de sus familias, con la gran diferencia de que éstos no cuentan con especiales medidas de seguridad personal que sí pueden tener los servidores públicos del Cuerpo Técnico de Investigación de la Fiscalía General de la Nación a quienes ya el país les reconoce su pensión especial mediante la ley 1223 de 2008.
 
Es pertinente que el Congreso de la República acate la Sentencia de Constitucionalidad proferida por nuestra H. Corte Constitucional en la Sentencia C 1125 de 2004,  donde la Corte llama la atención sobre las omisiones legislativas relativas, cuando el Congreso no ha cumplido con el deber de regular integralmente una determinada materia, pero ésta ha sido incompleta de forma tal que se han incluido algunas situaciones pero se han dejado por fuera otras con supuestos o características similares y con clara violación del derecho a la igualdad, como es el caso de quienes estando calificados como prestadores de servicios de altos riesgos en la ley 1223 de 2008 le hemos consagrado un régimen pensional especial y a los controladores de tráfico aéreo no. 
 
Con este  proyecto que ponemos a consideración del Congreso, acatamos el Derecho a la igualdad y damos satisfacción a quienes se desvelan y sacrifican su vida por nuestro bienestar y en especial por nuestra libertad de movimiento y de gestión de  los asuntos sociales y políticos de este país.
 
 
5. SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DEL PROYECTO.
 
Esta iniciativa en ningún momento desconoce lo dispuesto en el Acto Legislativo No. 1 de 2005 que adicionó el artículo 48 de la Constitución Política, el cual informa que “Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas”, por cuanto continúan las mismas condiciones, exigencias y la misma operancia tenidas en cuenta para ubicar en el decreto 2090 de  2003 la actividad de los controladores aéreos como de alto riesgo generadora de la pensión especial, que lleva como consecuencia una mayor cotización por parte del empleador que crea el necesario riesgo y que ya se ha demostrado como suficiente para mantener el punto de equilibrio financiero exigido por el Constituyente del 2005.
 
 
6. RECOMENDACIONES DE LA OACI 
 
La Organización de Aviación Civil Internacional, OACI (o ICAO, por sus siglas en  ingles International Civil Aviation Organization) en su documento 9859 manual de instrucción sobre factores humanos en su numeral 5.5.31 sobre las condiciones de los controladores, señala que existe la necesidad de examinar periódicamente y hacer recomendaciones respecto al total de horas de trabajo, el diseño del espacio del trabajo no debe dar lugar a ningun peligro para la salud y que “debe existir siempre una disposición para la jubilación anticipada de los controladores por razones medicas”.  
 
 
7. CONCLUSIÓN 
 
En virtud de lo expuesto, en concordancia con los conceptos jurídicos de conveniencia expresados por el Gobierno Nacional, la clasificación y regulación especial para los controladores del trafico aéreo por los países y organismos internacionales, los estudios técnicos, con el pleno respaldo de las sentencia de exequibilidad de la Corte Constitucional, y la normatividad vigente, espero contar con el respaldo del Congreso para la presente iniciativa en consideración a la necesidad y viabilidad de la misma.
 
 
De los señores congresistas, 
 
 
 
 
JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 
Senador de la República  


 

